
  

COPIA    NOTARIA ÚNICA 
La Concordia 09 de Julio del 2017 

Ot- 19- 2012 
e: 

Señor N . l q q 

JOSE FERNANDO CEDEÑO LOOR FoL: ou 

Presente.- ' 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que, en el acto constitutivo, usted fue reelecto GERENTE GENERAL 

de la Compañía SERVICIO DE RECOLECCION DE DESECHOS RECOLECSA S.A, por el periodo 

estatutario de dos años conforme to estipulado en el Art. 21 del estatuto; en tal virtud, le 

corresponde ejercer la presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y cumplir 

con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en la Ley de Compañías y estatutos de 

la misma, a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

La Compañía SERVICIO DE RECOLECCION DE DESECHOS RECOLECSA S.A. , se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto de! cantón Quito, Dr. 

Juan Carlos Morales Lasso, el 17 de Junio del 2015, Legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón ta Concordia, el 30 de junio del 2015, Libro Mercantil, 

Rep.208; Folio No. 207. 

Lizandr el pó Zambrano 

C.C. 080237561-8 

En los términos del presente nombramiento agradezco y acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía SERVICIO DE RECOLECCION DE DESECHOS RECOLECSA S.A. 

Prometiendo desempeñar fiel y legalmente. 

La Concordia, 9 de Julio del 2017. 

MN UDÍZ 
efnando Cedeño Loor 

C.C 171532419-8 
      

CERTIFICO LA ACEPTACION.- La Conco 

    
Lizandro' 40 Campo Zambrano 

C.C. 080237561-8



od 

Razón de Inscripción 

    
E 

eta techa queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de 
la Compañía: SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS RECOLECSA S.A., en 

sesión celebrada el nueve de julio del año dos mil diecisiete, conferido a favor de 

JOSÉ FERNANDO CEDEÑO LOOR con C.C. N*. 1715324198 (soltero), se inscribe 

en el; 

| Libro Mercantil, Rep. N* 199; Folio N” 204; 

| La Concordia, 01 de diciembré del 2017, 09H5 
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